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Que en el expediente RR/40012013 , derivado del escrito de REVISIÓN interpuesto por FRANCISCO
HERRERA , en contra del Sujeto Obligado SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE
TABASCO, se dictó UN ACUERDO que en su extracto copiado a la letra reza: ----------------

" ... INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA , VILLAHERMOSA , TABASCO , OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Visto el cómputo y la cuenta secretaria) que antecede, con fundamento en lo previsto en los
artículos 23, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente
en el Estado; 24, fracción XVI y 26, fracciones III y V, del Reglamento Interior del Instituto, se
acuerda;

PRIMERO . Se agrega a los autos el escrito citado en la cuenta secretaria) que obra al rubro,
con el que la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, informa respecto al
cumplimiento de la resolución definitiva que obra en este expediente y, al que adjunta copia
simple de la documentación que a continuación se describe:

- Acuerdo de disponibilidad de información de fecha veinticuatro de abril de dos mil
quince, constante de dos hojas;

- Oficio número DGA/243-A/2015, de fecha veintitrés de abril de dos mil quince,
constante de una hoja;

- Oficio SE/DGA/DRH/1514/2015, de fecha veintitrés de abril de dos mil quince,
constante de una hoja;

- Resolución de fecha nueve de abril de dos mil trece emitida por el Pleno del Tribunal
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, respecto de la Toma de Nota y
constitución del Comité Ejecutivo Estatal del Sindicato Independiente de Trabajadores
de la Educación de Tabasco (SITET), para el período 2013-2017, constante de diez
hojas;

- Resolución de fecha cuatro de septiembre de dos mil doce emitida por el Pleno del
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, respecto de la elección del Comité
Ejecutivo de la Sección 29 "Tabasco" del Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación (SNTE), para el período 2012-2016, constante de seis. hojas;

- Resolución de fecha veintiséis de agosto de dos mil once emitida por el Pleno del
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, respecto de la Toma de
Nota constitución del Comité Ejecutivo Estatal del Sindicato Independiente de
Trabajadores de la Educación de México (SITEM) en Tabasco, para el período 2011-
2015, constante de cuatro hojas; y

- Fijaciones fotográficas de notificación personal, a través de los estrados físicos de la
Unidad de Acceso a la Información de la Secretaría de Educación del Estado de
Tabasco, constante de tres hojas; e

- Impresión de pantalla de notificación personal por estrados electrónicos, dentro del
portal de transparencia de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco,
constante de dos hojas.

SEGUNDO . El diecinueve de noviembre de dos mil trece, el Pleno de este órgano Garante
dictó resolución en la que revocó el acuerdo de incompetencia emitido el doce de septiembre
de dos mil trece, por la Unidad de Acceso a la Información del Sujeto Obligado recurrido y,
ordenó al titular de ese Ente instruyera a quien corresponda dictara un nuevo acuerdo
en él que entregue la información requerida por el recurrente consistente en:
"SOLICITO EL DOCUMENTO QUE AMPARA LA COMISIÓN DE LOS TRABAJADORES DE
ESTA SECRETARIA QUE SE ENCUENTRAN COMISIONADOS A LOS DIFERENTES
SINDICATOS EXISTENTEN DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUACIÓN. ".

TERCERO . Mediante acuerdo del diecinueve de marzo del presente añó.:dicjá^ en este
sumario,

.• ^h
se requirió al Ente Público recurrido para efectos que entregüeñla` formación

solicitada por el recurrente FRANCISCO HERRERA, toda vez que las a'Gciónes e' prendidas
'Írhasta ese momento por el Sujeto Obligado fueron insuficientes para de retar` eI mplimiento

y acatamiento de la resolución definitiva que nos ocupa.:
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CUARTO. Del análisis al escrito referenciado en el punto primero de este proveído, es
pertinente realizar una verificación al portal de transparencia de la Secretaría de Educación
del Estado de Tabasco, en específico en el inciso e) rubro denominado ""Solicitudes de
información recibidas y contestadas", fracción 1, artículo 10 de la Ley en la materia, bajo la
dirección web: http://transparencia.tabasco.gob.mx/Portal FrmPresentarPortal.aspx?dp=F2,
adjuntando para mayor constancia las impresiones de pantallas de información contenida en
un documento en formato pdf, que consta de cincuenta y seis páginas:
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QUINTO. En esa virtud, de acuerdo con la documentación descrita en el punto primero de este
proveído y que obran a hojas de la 67 a la 123, y de la 132 a la 162 del expediente en que se
actúa, así como de la verificación efectuada a su portal de transparencia, se obtiene que la
Secretaría de Educación del Estado, ha entregado la información requerida por el recurrente, toda
vez que publicó en sus estrados físicos y electrónicos diversas resoluciones de autoridades
laborales, en las que obran los nombres de todos los trabajadores que forman parte o se
encuentran comisionados a los diferentes Sindicatos de la Educación, tales como el Sindicato
Independiente de Trabajadores de la Educación de Tabasco (SITET), la Sección 29 "Tabasco" del
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y el Sindicato Independiente de
Trabajadores de la Educación de México (SITEM) en Tabasco.

No obstante de haber remitido fijaciones fotográficas de notificación por estrados en su Unidad de
Acceso a la Información respecto a la información que antecede, este también la publicó en su
Portal de Transparencia, dentro del apartado denominado "Solicitudes de información recibidas y
contestadas" ubicado en el inciso e), fracción 1, del artículo 10 de la Ley en la materia, misma que
constituye un hecho notorio al ponerse a disposición del público en una página electrónica oficial.
Actuación que se ajustó a la legalidad de lo ordenado por la resolución definitiva dictada en el
presente asunto y cuya respuesta a la solicitud de información fue clara, concisa y definitiva, de
conformidad con lo establecido en el inciso d), fracción IV, del artículo 35 del Reglamento de la
Ley que nos ocupa.

SEXTO. Ante tal evento, se obtiene que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE
TABASCO, llevó a cabo lo ordenado por el Pleno de este Instituto; aunado a ello, se advierte que
a la fecha no se ha recibido inconformidad por parte del recurrente, quien fue notificado por el
sujeto obligado a través de sus estrados electrónicos y físicos desde el uno de abril de abril del
año en curso, en consecuencia , se tiene por cumplida la resolución definitiva dictada en el
presente sumario.

SÉPTIMO . En consecuencia, se archiva definitivamente el expediente por tratarse de asunto
legalmente concluido, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 23, fracciones 1
y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado; 63 parte
in fine de su Reglamento, así como en el numeral 26, fracción III, del Reglamento Interior de este
Instituto.

OCTAVO. Atento lo dispuesto por el articulo 64, fracción III, del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese el presente
acuerdo a las partes a través de los estrados de este órgano Garante.

NOVENO. Cúmplase.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA , LA CIUDADANA FELICITAS DEL CARMEN SUÁREZ
CASTRO, CONSEJERA PRESIDENTA , ANTE EL LICENCIADO ALDO ANTONIO VIDAL
AGUILAR , DIRECTOR JURÍDICO CONSULTIVO Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN
TÉRMINOS DE LO ACORDADO POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO
TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA , EN SESIÓN
ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE , ANTE LA EXCUSA
PRESENTADA POR EL CIUDADANO VÍCTOR ERNESTO LÓPEZ AGUILERA , SECRETRIO
EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO , APROBADA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO
CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE , CON QUIEN ACTÚA Y HACE
CONSTAR..."
---------- FIRMAS ILEGIBLES. ------------ RÚBRICAS.-----------CONSTE--------

Por lo tanto, se procede a su notificación por estrados, siendo las quince horas con treinta minutos de día
veintidós de abril de dos mil quince, con fundamento en lo dispue los artículos 64, fracción III y 70 Bis
del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a 1 ormación 'blica dei Estado de Tabasco, 26
fracciones V y X del Reglamento Interior del Instit Tabasqueño Transparencia y Accés-o a la
Información Pública vigente, así como del nombra ' nto emití or los ejeros integrantes del órgano
de Gobierno establecido en el acta número ACT/ ER/OG/0 / 13, c ondiente a la sesión ordinaria
celebrada el día once de diciembre del a dos mi t ce; 1 ior para los efectós legales
correspondientes. . ¡

C. L EZ
NO tistit0o labast

y Acceso a la


